
COMISIONES UNIDAS DE FOMENTO AL GAMPO, ENERGÍA Y DESARROLLO RURAL Y
LEGISLACIÓN.

ACTA No.4
09 DE DICIEMBRE DE 2O2O

En el vestíbulo del Honorable Congreso del Estado de Nuevo León y en línea, siendo las 10:42- diez horas
con cuarenta y dos minutos - del día 09- nueve- de diciembre del año 2020 - dos milveinte - se reunieron
los integrantes de las Comisiones Unidas de Fomento al Campo, Energla y Desarrollo Rural y Legislación,
con el objeto de llevar a cabo la Sesión de Trabajo de las Gomisionee Unidas de Fomento al Campo,
Energía y Desarrollo Rura! y Legislación, dentro del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del tercer Año
de Ejercicio Constitucionalde la LXXV Legislatura delCongreeo del Estado de Nuevo León.

Al inicio de la reunión, se puso a Consideración que el Dip Félix Rocha Esquivelfunja como secretario
en la reunión de comisiones unidas y el Diputado Adrián de la Garza Tijerina como Presidente, siendo
aprobado por unanimidad de los presentes, después se dio la bienvenida a los Diputados allf presentes y
solicitó al Secretario Dip Félix Rocha Esquivel, realizar el pase de lista y para verificar el Quórum Legal para
llevar a cabo la reunión de las Comisiones Unidas de Fomento al Campo, Energla y Desarrollo Rural y
Legislación.

Acto seguido, el Diputado Secretario realizó el pase de lista y dio fe de que la reunión contaba con
el quórum reglamentario para su celebración con la siguiente asistencia:

1.- Lista de Asistencia

Fomento alCampo

PRES¡DENTE Dip. Adrián de la Garza Tijerina
VICEPRESIDENTE Dip. Juan Carlos Ruiz García
SECRETARIO Dip. Juan Carlos LealSegovia
VOCAL
VOGAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

Legislación

VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOGAL
VOCAL
VOCAL

Presente
Presente
Presente
Presente

Ausente con aviso
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente

Presente
Presente
Presente
Presente
Presente

Ausente al pase de lista
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente

PRES¡DENTE DIp. FElIx ROCHA ESQUIVEL

VICEPRESIDENTE Drp. AnruRo BoNrFAcro DE i.q GARZA GARZA

SECRETARIO DIp. JORCE OE IEÓ¡¡rrNruA¡¡OEZ

Dip. Arturo Bonifacio de la Garza Ga¡za
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. Luis Armando Torres Hernández
Dip. Marla Guadalupe Rodrfguez Martfnez
Dip. Myrna lsela Grimaldo lracheta
Dip. Mercedes Catalina Garcfa Mancillas
Dip. Nancy Aracely OlguÍn Dlaz
Dip. Delfina Beatriz de los Santos Elizondo

DIp. DEUrI¡IR BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO

Drp. Lurs DoNALDo coLosro RtoJAs
Drp. Rnurno RoBERTo ooruález oulÉnnez
DIp. Manin DoLoRES LEAL CANTTJ

DIp. CRnIOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES

DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES

DIp. EouRnoO LEAL BUENFIL

Dtp. AonÁr.¡ DE r-a cARzA TIJERINA

Acto seguido, el Diputado Secretario, prosiguió con la lectura al Orden del Dfa al cual se sujetarla la reunión.

2.- Apertura de Ia Sesión.

Verificada la asistencia, el Diputado Presidente solicitó al Diputado Secretario, dar lectura del Orden del Dla
al cual se sujetarfa la sesión de trabajo de la Comisión de Fomento al Campo, Energla y Desarrollo Rural.
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3.- Lectura delOrden del Dia.

ORDEN DEL DíA

Lista de asistencia.
Apertura de la Sesión
Lectura del Orden del Dfa.
Revisión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen relativo al expediente:

Asuntos Generales.
Lista de asistencia final
Clausura de la reunión.

Una vez lefdo el Orden del Dfa bajo el cual se sujetarfa la Reunión de Trabajo, el Diputado Presidente
puso a consideración de los Diputados sobre posibles comentarios o modificaciones al mismo, y no habiendo
comentarios, observaciones o modificaciones al Orden del Dfa, se puso a consideración de los Diputados allf
presentes, siendo aprobada por unanimidad de los presentes, bajo la siguiente votación:

Fomento al Campo

1.

2.
3.
4.

5.
6.
7.

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

Legislación

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

Dip. Adrián de la Garza Tijerina
Dip. Juan Carlos Ruiz GarcÍa
Dip. Juan Carlos Leal Segovia
Dip. Arturo Bonifpcio de la Garza Garza
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. Luis Armando Torres Hernández
Dip. María Guadalupe Rodrfguez Martfnez
Dip. Myrna lsela Grimaldo lracheta
Dip. Mercedes Catalina Garcfa Mancillas
Dip. Nancy Aracely Olgufn Díaz
Dip. Delfina Beatriz de los Santos Elizondo

D¡p. FÉIIx RocHA ESQUIVEL

DIp. Anruno BONIFACIO DE Iá GARZA GARZA

Drp. Jonce DE LEóN rennAruoez
DIp. DeITINR BEATRIZ DE LoS SANTOS ELIZONDO

DIp. LuIs DoNALDo coLoSIo RIoJAS

DIP. RAMIRo RoBERTo GoNzALEz GUTIERREZ

DIp. MnnI¡ DoLoREs LEAL CANTÚ

DIp. CRnIOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES

DIp. LuIs ALBERTO SUSARREY FLORES

DIp. EouRnoo LEAL BUENFIL

DIp. AOnIAN DE IA GARZA ÍIJERINA

A favor
Ausente en votación

A favor
A favor

Ausente con aviso
Ausente en votación

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
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Asunto:
13723/LXXV INICIATIVA POR LA OUE SE EXPIDE LA LEY DE APARCERIA AGRICOLA

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; REFORMAA LOS ARTICULOS 738Y 2347
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y AL ARTÍCULO
989 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE
NUEVO LEÓN. PRESENTADA POR LOS CC. DIP. SAMUEL VILLA
VELAZQUEZ, DIP. ADRIAN DE LA GARZA TIJERINA Y DIP. DELFINA
BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO.
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Votado y aprobado que fuera el Orden del Dfa, se continuó con los trabajos de la Comisión.

4. Revisión y en su caso aprobación de los proyectos de dictamen relativo al expediente: 13723/LXXV.

En este punto del Orden del Dfa, el Diputado Presidente solicitó al Diputado Secretario someter a
votación de los Diputados ahf presentes, dar lectura al proemio y resolutivo, debido a que el Proyecto de
Dictamen fue circulado con anticipación, slendo aprobado por unanimidad de los presentes, bajo la
siguiente votación:

Fomento alCampo, Energía y Desarrollo Rural

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

Legislación

PRES!DENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETAR¡O
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

Dip. Adrián de la Garza Tijerina
Dip. Juan Carlos Ruiz Garcfa
Dip. Juan Carlos Leal Segovia
Dip. Arturo Bonifacio de la Garza Garza
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. Luis Armando Torres Hernández
Dip. Marfa Guadalupe Rodrfguez Martlnez
Dip. Myrna lsela lGrimaldo lracheta
Dip. Mercedes Catalina Garcfa Mancillas
Dip. Nancy Aracely Olgufn Dlaz
Dip. Delfina Beatriz de los Santos Elizondo

Drp. FÉux RocHA ESourvEL
Drp. Anruno BoNrFACro DE l-A cARzA GARZA

Drp. Jonoe oe rcóH renruA¡¡oez
DIp. DerI¡In BEATRIZ DE LoS SANToS ELIzoNDo
DIP. LUIS DoNALDo coLOsIo RIoJAS
Drp. Rn¡r,rrRo RoBERTo couzAuez oulÉnnez
Drp. Mnntn DoLoRES leRt cRNrtJ
Drp. C¡nuos AIBERTo DE LA FUENTE FLoRES
DIp. LuIs ALBERTO SUSARREY FLoRES
Drp. EpunRoo LEAL BUENFTL

Drp. AonrAru DE LA GARZA TTJERTNA

A favor
Ausente en votación

A favor
A favor

Ausente con aviso
Ausente en votación

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

Acto seguido, el Diputado Presidente abrió a debate y discusión el Proyecto de Dictamen relativo al
Expediente Legislativo Número: 13723/Lxxv.

.HONORABLE ASAMBLEA

A las Comisionee Unidas de Fomento al Campo, Energla y Desarrollo Ruraly de
Legislación en fecha 9 de septiembre de 2020 les fue turnado para su estudio y dictamen el
Expediente Legislativo, 13723/LXXV, el cual contiene escrito presentado por el Dip. Samuel
Villa Velázquez, Dip. Adrián de la Garza Tijerlna y D¡p. Delfina Beatriz de los Santos
Elizondo, lntegrantes de la LXXV Legislatura, mediante el cual presentan iniciativa por la que
se expide la Ley de Aparcerla Agrlcola del Estado de Nuevo León; reforma a los artlculos
738 y 2347 del Código Civil para el Eetado de Nuevo León y al artículo 989 del Código de
Procedimientos Civile¡ del Estado de Nuevo León.
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Con el fin de ver proveído el requisito fundamental de dar vista al contenido del Oficio citado y de
conformidad con lo establecido en el articulo 47 inciso b) del Reglamento para el Gobiemo lnterior
del Congreso del Estado de Nuevo León, quienes integramos las Comisiones Unidas de Fomento al
Campo, Energla y Desarrollo Rural y de Legislación, que sustentan el presente documento,
consignamos ante este Pleno los siguientes:

DECRETO

ARTíCULO PRIMERO. Se expide la Léy de Aparoerla Agrícola del Eatado de Nuevo León, para
quedar como sigue:

LEY DE APARCERIA AGRICOLA DEL
ESTADO DE NUEVO LEON

Artículo l. La presente Ley es de orden público e interés social y regula la Aparcería Agrícola en el
Estado de Nuevo León.

Artículo 2. Aparcero es toda persona física o moral que recibe de otra persona fisica o moral un
predio rústico para cultivarlo en virtud de un contrato de Aparcería Agrícola.

Artículo 3. El Contrato de Aparcería Agrícola es aquel por virtud del cual una persona se obliga a
entregar un predio rústico a otra, y esta a su vez se obliga a cultivarlo a fin de repartirse los frutos en
la forma que fija esta Ley.

Artículo 4. El Contrato de Aparcería Agrícola deberá otorgarse por escrito ante dos testigos,
suscribiéndose dos ejemplares de los cuales conservará uno cada parte.

En caso de que los interesados o los testigos no supieran firmar, deberán plasmar su huella digital.

Artlculo 5. Cuando faltare Contrato de Aparcería Agricola por escrito y de hecho haya una relación
de acuerdo verbal, la falta de contrato por escrito será imputable al propietario, debiendo aplicarse
por lo tanto, las disposiciones de esta ley.

Artículo 6. El Contrato de Aparcería Agrícola escrito se probará con documento respectivo y, en caso
de extravío por los medios de prueba; el verbal podrá probarse con el dicho de dos testigos, que
pueden ser Aparceros del lugar.

Artículo 7. El Contrato de Aparcerfa Agrlcola contendrá:

L EI nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio de los contratantes;

ll. La duración del Contrato o la expresión de ser por tiempo indefinido no menor a tres años
agrícolas;

lll. La condición de ser potestativo para los familiares del Aparcero, en caso de muerte continuar
gozando del Contrato;

lV. Lugar donde está ubicado el predio, así como su extensión, citando sus lÍmites o colindancias
de acuerdo a lo establecido en el título de propiedad; y

V. El estado en que se recibe el predio haciendo un inventario y avalúo de los bienes.

Artículo 8. A falta de estipulación expresa en el Conlrato de Aparcería Agricola, se entenderá que
rige la presente Ley,

Artículo 9. En ningún caso serán renunciables las disposiciones de esta Ley que favorezcan a los
Aparceros.
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Artículo 10. Serán condiciones nulas de pleno derecho y no obligarán a los contratantes, aunque se
expresen en el Contrato de Aparcería Agricola:

l. Las que estipulen, en perjuicio del Aparcero, un porcentaje menor al establecido por esta
Ley;

ll. Las que constituyan renuncia por parte del Aparcero de cualquiera de los derechos o
prerrogativas otorgados por la presente Ley;

lll. Las que entrañen obligación directa o indirecta para obtener artfculos de consumo en tienda
o lugar determinado; o

lV. Las que permiten al propietario de la tierra retener las cosechas por cualquier concepto.

Artículo I l. Los Contratos de Aparcería Agrícola y demás actuaciones que hubieren de hacerse con
motivo de la aplicación de la presente Ley, no causarán, por parte del Estado, impuesto alguno.

Artículo 12. El Contrato de Aparcería Agricola obliga a lo expresamente pactado conforme a esta Ley
y demás aplicables en la materia. A falta de disposición expresa se aplicarán los principios generales
de derecho.

Artículo 13. Las deudas que el Aparcero haya contraído con el propietario del predio o sus
representantes, sólo serán exigibles una vez realizada la cosecha.

Artículo 14. El Contrato de Aparcería Agrlcola, deberá celebrarse por un plazo fijo no menor de tres
años agrícolas. Ese término será obligatorio para el propietario de la tierra y potestativo en cualquier
tiempo para el Aparcero.

Al terminarse el Contrato de Aparcerfa Agricola, el propietario estará obligado a seguir dando en
Aparcerfa, la tierra objeto del contrato, excepto cuando el propietario resuelva trabajarla
personalmente, dando aviso con un añe agrícola de anticipación.

Artículo 15. El Aparcero que sin causa justificada deje el predio sin cultivar o no lo cultive en la forma
acostumbrada, será responsable de los daños y per:juicios.

Artículo 16. La situación jurídica creada por el Contrato de Aparcerfa Agrfcola, no se suspende en su
término por el hecho de que existe una solicitud ejidal en la que se señala como posible afectada, la
tierra materia del Contrato.

En consecuencia, las causas de terminación del Contrato de Aparcería Agrícola que se señalan en el
siguiente articulo, deberán observarse puntualmente aun cuando la tierra objeto del Contrato hubiere
sido señalada como posible afectada en una solicitud ejidal.

Artículo 17. ElContrato de Aparcería Agrícola terminará:

l. Por mutuo consentimiento;

ll. Por rescisión;

lll. Por vencimiento del término señalado en el Contrato y de la prórroga en su caso; o

lV. Por muerte del Aparcero, atendiendo lo estipulado en el contrato.

Artículo 18. Si durante eltérmino del Contrato de Aparcerfa Agrícola falleciera el propietario del predio
dado en Aparcerla, o el propietario haya sido sustituido por otra persona, cualquiera que sea la causa,
la Aparcería subsistirá. Si es el Aparoero el que muere, sus herederos, podrán seguir disfrutando de
los derechos y obligaciones de acuerdo a lo estipulado en el contrato.

Artículo 19. Si a la muerte del Aparcero ya se hubieren hecho algunos trabajos tales como el
barbecho del terreno, la poda de los árboles, o cualquiera otra obra necesaria para el cultivo, si el
sucesor o los sucesores del difunto dan por terminado el Contrato, el propietario tiene obligación de
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pagar a los herederos del Aparcero, mediante la sola comprobación del importe de sus trabajos, según
convenio de los interesados o avalúo pericial.

Artículo 20. El Aparcero tendrá obligación de entregar al propietario la cantidad de frutos en la
proporción convenida en el Contrato conforme a lo establecido por esta Ley.

Artículo 21. El Aparcero no podrá levantar la siembra o cosechar los frutos, sin dar aviso al propietario
o a quién haga sus veces.

AÉículo 22. Si el . propietario o su representante legal no ocurrieren a recibir la parte que les
corresponda de los frutos, el Aparcero podrá hacer la recolección de la cosecha con intervención de
un perito, nombrado por el mismo Aparcero. Los honorarios del perito serán cubiertos por el
propietario.

Artículo 23. El propietario del predio no podrá levantar la cosecha sino cuando elAparcero abandone
la siembra, siendo a cargo del Aparcerg los honorarios del perito.

Artlculo 24. La falta de cumplimiento del Contrato de Aparcería Agrícola, tanto por el Aparcero como
por el propietario de la tierra, ambos se sujetarán a la responsabilidad civil en base a una
cuantificación pericial.

Artículo 25. El propietario del terreno no puede retener los frutos, en todo o en parte, que
correspondan al Aparcero para garantizar lo que éste le deba.

Artículo 26. Si la cosecha se pierde totalmente debido a caso fortuito, fuerza mayor o por un acto no
imputable al Aparcero, éste no tendrá obligación de pagar por tierra, semilla, agua, aperos o
maquinaria o animales, que se le hubieren proporcionado. Si la pérdida fuera parcial, se hará la
repartic¡ón de lo recolectado atendiendo la manera que el Aparcero satisfaga sus necesidades
normales.
Tampoco recaerá obligación alguna en el Aparcero, cuando el propietario no haya proporcionado
oportunamente el agua, semillas, aperos, maquinaria o animales u otros elementos necesarios, pero
cuando la pérdida de la cosecha ocurra por el descuido del Aparcero o actos intencionales, el
propietario podrá pedir la rescisión del Contrato y ejercer las demás acciones que le correspondan.
El Aparcero podrá pedir también la rescisión del Contrato y exígir los daños y perjuicios
correspondientes, cuando por actos intencionales o de descuido del propietario, se produzca la
pérdida total o parcial de la cosecha.

Artículo 27. Cuando el Aparcero establezca su habitación en el campo que va a cultivar, tiene
obligación el propietario de permitirle (ue construyA su casa y de que, tome la leña y el agua que
necesite para los usos domésticos de ély su familia, asl como el consumo del pasto para los animales
dedicados al cultivo.
Atendiendo a las condiciones y extensión del terreno, se permitirá alAparcero mantener por lo menos
tres cabezas de ganado mayor y diez de ganado menor. No podrá el propietario prohibirle alAparcero
que críe cerdos y aves de corral dentro del solar que éste hubiere señalado como su vivienda.
Cuando el Aparcero no establezca su habitación en el predio sujeto a Aparcerfa, tendrá los mismos
derechos señalados en los párrafos anteriores.

Artículo 28. El propietario del predio queda obligado a pagar al Aparcero las mejoras permanentes
que este hubiere efectuado.
El avalúo se llevará a cabo por un perito nombrados uno por cada parte, en caso de no ponerse de
acuerdo intervendrá el nombrado por el Juez Civil o Mixto del lugar como tercero en discordia. Se
entiende por mejoras permanentes la construcción de casas, establos, norias, plantación de árboles
frutales, canales, cercas, desforestación, saneamiento de suelos y demás obras que por su utilidad y
duración aumenten el precio del predio.

Artículo 29. En las tierras de riego, la participación en las cosechas que a las partes contratantes
corresponda será la siguiente:

l. Cuando al Aparcero se le proporcione tierra y agua percibirá el 75% y el 25o/o restante
corresponderá al propietario;
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ll. Cuando al Aparcero se le proirorcione tierra, agua, semilla y aperos, percibirá el 7Oo/o y el
30% restante corresponderá al propietario del predio;

lll. Cuando al Aparcero se le proporcione tierra, agua, semilla, aperos y maquinaria o animales,
percibirá el 65% y el 35% restante corresponderá al propietario.

Artículo 30. En tierras de temporal de p¡imera clase la participación en las cosechas será la siguiente:

l. Cuando el propietario proporcione solamente tierra, el 15% para éste y el 85% para el
Aparcero;

lf . Cuando el propietario proporcione tierra, semilla y aperos, el20o/o para éste y el80% para el
Aparcero;

lll. Cuando el propietario proporcione tierra, semillas, aperos y maquinaria o animales, el 25o/o
para éste y el75o/o para el Aparcero.

Artículo 31. En tierras de temporal de segunda clase la participación en las cosechas será la
siguiente:

l. Cuando el propietario proporcione solamente la tierra, para éste el 10% y el 90% para el
Aparcero;

ll. Cuando el propietario proporcione tierra, semilla y aperos, el15% para éste y el85% para el
Aparcero;

lll. Cuando el propietario proporcitne tierra, semillas, aperos y maquinaria o animales, el20%
para éste y el 80% para el Aparcero.

Artículo 32, La participación de las co§echas que correspondan al propietario de la tierra según los
artículos anteriores le será entregada ya recolectada en la labor o predio objeto del Contrato;
entendiéndose por recolectada, el hecho de estar recogidos los frutos o cosechas.

Artículo 33. Para la debida interpretación de esta Ley, deberán observarse las definiciones
siguientes:

l. Por tierra de riego se entiende la que cuenta con agua suficiente para atender sus cultivos.
ll. Por tierra de temporal de primera clase se entiende la que tenga una capa arable de espesor

no menor de 60 centímetros )/ en la que sólo se aprovechen las precipitaciones pluviales,
aun cuando el propietario ejecute pequeñas obras para conseguirlo.

lll. Tierra de temporal de segunda clase es aquélla que no reúne las características anteriores.

Artículo 34. Tratándose de caña de azúcar y para su elaboración en piloncillo, el propietario quedará
obligado a lo dispuesto en la normatividad aplicable en la materia.

Artículo 35. Cuando las tierras deban ser desmontadas o destroncadas, ya sean de riego o de
temporal, serán libres para el Aparcero de 3 a 6 años, atendiendo a la mayor o menor cooperación
del propietario para la realización de los trabajos.

Artlculo 36. Los Aparceros tienen obligación de cuidar los aperos, utensilios, maquinaria y demás
instrumenlos de trabajo, que hubieren recibido del propietario y de devolverlos al mismo, a la
terminación del Contrato en el tiempo convenido, cgn el solo deterioro por el uso racional.

La destrucción o pérdida de dichos bienes por culpa del Aparcero, obliga además a éste al pago de
los daños y perjuicios consiguientes. lguales prevenciones deberán tenerse en cuenta respecto de
los animales y semovientes que proporcione el propietario al Aparcero en los términos del Contrato.

Artículo 37. Es obligación del propietario de la tierra, erogar los gastos que demande la construcción
y conservación de todas las obras necesarias para las tomas, bocatomas y canales distribuidores que
sirvan para llevar agua hasta el predio sujeto a Aparceria.
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Artículo 38. Es obligación del Aparcero reparar y conservar los cercos y casas bajo su cuidado, así
como los canales y acequias interiores del predio que está en cultivo.

Artículo 39. Cualquier convenio entre el propietario y el Aparcero en que se obligue a éste a entregar
la parte que le corresponde de la cosecha en determinado centro comercial, se tendrá por nulo.

Artículo 40. Cuando los Aparceros tengan que ejecutar trabajos independientes de aquellos a que
están obligados por el Contrato de Aparcería, percibirán el salario correspondiente que en ningún
caso bajará del mínimo establecido.

Artículo 4'l . Serán competentes para conocer y resolver de las controversias que se susciten con
motivo de la aplicación de esta Ley, los juzgados civiles o mixtos del Estado de Nuevo León.

Artículo 42. Laforma y el procedimiento para la impartición de justicia en materia de AparcerÍa
Agrícola que establece esta Ley, se regirá por la legislación procesal civil vigente en el Estado.

ARTíCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 738 y 2347 del Códlgo Civil para el Estado de
Nuevo León, para quedar como sigue:

Art. 738. Constituido el Patrimonio de la Familia, ésta tiene obligación de habitar la casa y de cultivar
la parcela cuando fuere el caso.

Atl. 2347. El propietario de un predio rústico debe cultivarlo, sin perjuicio de dejarlo descansar el
tiempo que sea necesario para que no se agote su fertilidad.

ARTíCULO TERCERO.- Se adiciona la fracción lX al artículo 989 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 989.-...

la Vlll. ...

lX. Las controversias que se sqsciten en materia de Aparcería que se establecen en la
Ley de Aparcería Agrlcola del Estado de Nuevo León y en el Código Civil para el Estado de
Nuevo León.

TRANSITORIOS.
PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el dfa siguiente al de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado.

SEGUNDO. - Se abroga la Ley de Aparcería del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico
Oficial del Estado el día 4 de diciembre de 1940.

TERCERO. - Los contratos de Aparcería existentes a la entrada en vigor del presente Decreto
deberán regirse por las disposiciones vigentes al momento de su suscripción.

En este punto del orden del dla hicieron ueo de la palabra los Dip.

Dip. Delfina Beatriz de los Santos Elizondo: Solicita el apoyo con el voto a favor, para poder mandar los
temas relacionados a la aparecerfa al tribunal agrario.

Dip. Félix Rocha Esquivel: Propone cambiar el articulo 2 para quedar como sigue:
"Artículo 2. Aparcero es foda persona que recibe de otra un predio rústico para cultivarlo en virtud de un
contrato de Aparcería Agrícola."
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Posteriormente, el Diputado Presidente pi{e al Diputado Secretario someter a votación la modificación del
Dip. Félix Rocha Esquivel al Artículo 2 relativo al expediente en mención siendo aprobado por unanimidad,
bajo la siguiente votación

Fomento al Gampo, Energla y Desarrollo Rural

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETAR¡O
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

Legislación

PRESIDENTE
VICEPRES¡DENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

En este punto delorden del dla hizo uso de la palabra el Dip.

Dip. Samuel Villa Velázquez: El cual menciona que no forma parte de ninguna Comisión, pero
considera de gran importancia poder llevar acabo este proyecto de dictamen y pide elvoto a favor.

Después el Dip. Presidente solicitó al Dip. Secretario, poner a
presentes el referido Proyecto de Dictamen del Expediente, siendo
presentes, bajo la siguiente votación:

Fomento alCampo, Energía y Desarrollo Rural

PRESIDENTE Dip. Adrián de la Garza Tijerina
VICEPRESIDENTE Dip. Juan Carlos Ruiz Garc[a
SECRETARIO Dip. Juan CafloslLeal Segovia

Dip. Adrián de la Garza Tijerina
Dip. Juan Carlos Ruiz Garcfa
Dip. Juan Carlos Leal Segovia
Dip. Arturo Bonifacio de la Garza Garza
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip, Luis Armando Torres Hernández
Dip. María Guadalupe Rodrlguez Martfnez
Dip. Myrna lsela Grimaldo lracheta
Dip. Mercedes Catalina García Mancillas
Dip. Nancy Aracely Olgufn Dfaz
Dip. Delfina Beatriz de los Santos Elizondo

DIp. FÉI.x ROoHA ESQUIVEL

Dtp. Antuno BoNrFAcro DE r-q GARZA GARZA

Drp. Jonce oe lepru renruA¡rpez
Drp. Delrrru¡ BEArRrz DE Los sANTos ELrzoNDo
Dtp. Lurs DoNALDo coLosto RToJAS

Drp. Ra¡¡rno RoBERTo coNzALEz curERREz
Drp. Mnnln DoLoRES rcRl c¡¡¡ru
DIp. CRRI-os ALBERTo DE LA FUENTE FLoRES
DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLoRES
DIp. EouRnoo LEAL BUENFIL

Drp. AonrAN DE rá cARzA TTJERTNA

Dip. Arturo Bonifacio de la Garza Garza
Dip. Marco Antofrio González Valdez
Dip. Luis Armando Torres Hernández
Dip. Marla Guadalupe Rodrfguez Martínez
Dip. Myrna lsela Grimaldo lracheta
Dip. Mercedes Catalina Garcfa Mancillas

A favor
Ausente en votación

A favor
A favor

Ausente con aviso
Ausente en votación

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

consideración de los Diputados allí
aprobado por unanimidad de los

A favor
Ausente en votación

A favor
A favor

Ausente con aviso
Ausente en votación

A favor
A favor
A favor

VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
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Dip. Nancy Aracely Olguín Dlaz
Dip, Delfina Beatriz de los Santos Elizondo

A favor
A favor

VOCAL
VOCAL

Legislación

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETAR!O
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

DIp. FElx RocHA ESQUIVEL

Drp. Anruno BoNlFActo DE LA GARZA GARZA
Drp. Jonce oE leóru rrRNAruorz
Drp. DelnNR BEATRIZ DE Los sANTos ELtzoNDo
Drp. Lurs DoNALDo colosto RtoJAs
DIp. R¡IvIIRo RoBERTo cor.¡zAIez GUTIERREZ

Drp. Mnnfn DoLoRES ueRl c¡¡¡rú
DIp. C¡RIos ALBERTo DE LA FUENTE FLoRES
DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLoRES
Dlp. Eounnoo leAl BUENFTL

DIp. AonIAx DE 14 GARZA TIJERINA

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

5. Asuntos Generalee.

En este punto del Orden del Dfa, el Diputado Presidente Adrián de la Garza Tijerina, preguntó si algrin
Diputado deseaba hacer uso de la palabra para que el Diputado Secretario elaborara la lista de oradores
participantes.

En este punto del orden del dla hizo uso de la palabra el Dip:

Dip Adrián de la Garza Tijerina: Esto para someter a consideración de los integrantes de las Comisiones
Unidas, dar el voto de conflanza a los Secretarios Técnicos de ambas comisiones de llevar a cabo la
realización del acta, y en apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Nuevo León, aprobar en estos momentos de una vez dicha acta.

Por instrucción del Dip presidente se sometió a votación la aprobación del Acta de esta sesión.

Fomento al Campo, Energía y Desarrollo Rural

Dip. Adrián de la Garza Tijerina
Dip. Juan Carlos Ruiz Garcfa
Dip. Juan CarlosrLeal Segovia
Dip. Arturo Bonifacio de la Garza Garza
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. Luis Armando Torres Hernández
Dip. Marfa Guadalupe Rodrfguez Martlnez
Dip. Myrna lsela Grimaldo lracheta
Dip. Mercedes Catal¡na Garcfa Mancillas
Dip. Nancy Aracely Olguin Díaz
Dip. Delfina Beatriz de los Santos Elizondo

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

A favor
Ausente en votación

A favor
A favor

Ausente con aviso
Ausente en votación

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

A favor
A favor
A favor
A favor

Legislación

PRESIDENTE DIp. FÉlIx RocHA ESQUIVEL
VICEPRESIDENTE DIp. Anruno BoNIFAcIo DE LA GARzA GARZA
SECRETAR¡O DIp. JoRoE DH LEÓN FERNANDEZ
VOCAL Dlp. DElrtun BEATRIZ DE Los sANTos ELtzoNDo
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Dlp. Lurs DoNALDo coLosto RtoJAs
Dlp, RRtr¡tno RoBERTo cor.¡zAlEz curtÉnnez
Drp. Mnnln oolofirs LEAL cANTú
Dtp. Cnnlos ALBERTo DE LA FUENTE FLoRES
DtP. Lurs ALBERTp susARREY FLoRES
Drp. EouRnoo leAl BUENFTL

DIP. AonIA¡¡ DE LA GARZA TIJERINA

Aprobado por unanimidad de los presentes:

6. Pase de lista fina!. 
:

Se procedió a verificar el quórum de ley contando con la presencia de los siguientes diputados

VOGAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOGAL
VOCAL
VOCAL

Fomento alCampo

PRESIDENTE Dip. Adrián de la Garza Tijerina
VICEPRESIDENTE Dip. Juan Carlos Ruiz Garcfa
SEGRETAR.IO Dip. Juan Carlos Leal Segovia
VOCAL Dip. Arturo Bonifacio de la Garza Garza
VOCAL Dip. Marco Antonio González Valdez
VOCAL Dip. Luis Armando Torres Hernández
VOCAL Dip. María Guadalupe Rodrfguez Martínez
VOCAL Dip. Myrna lsela Grimaldo lracheta
VOCAL Dip. Mercedes Catalina Garcfa Mancillas
VOCAL Dip. Nancy Aracely Olguln Dfaz
VOCAL Dip. Delfina Bea{riz de los Santos Elizondo

Legislación

PRESIDENTE DIp. FELX RocHA ESQUIVEL

V¡CEPRESIDENTE DIp. ARTuno BoNIFAcIo DE LA GARZA GARZA
SECRETARIO DIP. JoRGE DE LEÓN TTnuAruoez
VOCAL DIp. DrrIrun BEATRIZ DE LoS SANToS ELIzoNDo
VOCAL DIP. LUIs DoNALDo coLo§Io RIoJAS
VOCAL Drp. RAMtRo RoBERTo oouzAlez oulÉnnez
VOCAL Dlp. Mnnln DoLoRES reru cRruru
VOCAL Dlp. Cnnlos ALBERTo DE LA FUENTE FLoRES
VOCAL DIp. LuIs ALBERTo SUSARREY FLoRES
VOCAL DIp. EouRRoo LEAL BUENFIL

VOCAL Drp. AonrAru DE LA GARZA TIJERINA

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

Presente
Presente
Presente
Presente

Ausente con aviso
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente

Presente

Presente
Presente
Presente
Presente
Presente

Presente

Presente
Presente
Presente
Presente

Presente

7. Clausura de la Reunión.

Se clausuraron los trabajos de las Comisiones Unidas de Fomento al Campo, Energla y Desarrollo
Ruraly Legislación de fecha 09- nueve de diciembre de 2020 - dos milveinte, siendo las ll:02-once
horas con dos minutos.

Monterrey, Nuevo León, a 09 de diciembre de 2020
Comisiones Unidas de Fomento alCampo, Energía y Desarrollo Ruraly Legislación
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DtP. FÉLIX ROC A ESQUIVEL
PRES¡DENTE DE LA COME¡ÓN SECRETARIO D LA COM¡SÉN
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